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Se valorará cada año de experiencia en el Control de Calidad de obras de nueva planta, ampliación o de 
reforma/rehabilitación, que supere el mínimo de 5 años exigido en el apartado de 7.2. (Compromiso de 
adscripción de medios a la ejecución del contrato), de cada uno de los miembros del equipo técnico mínimo.  
 
La asignación de puntos se efectuará de acuerdo con la baremación específica y distribución de puntos del 
siguiente cuadro: 

 
Descripción del criterio: Formación de personal en programas de sistema de representación BIM 
Ponderación: hasta 4 puntos sobre 100 

 
Se valorará que el licitador incluya en el equipo técnico asignado a la ejecución de los trabajos personal que 
haya superado cursos de formación oficial (>=50 horas) en programas de diseño mediante sistemas de 
representación BIM. 
 
La asignación de puntos se efectuará de acuerdo con la baremación específica y distribución de puntos del 
siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
Los técnicos con esta formación pueden ser personal añadido al equipo técnico mínimo o bien, que alguno de 
profesionales adscritos al equipo técnico mínimo disponga de dicha formación. 

 
Criterio relacionado con el precio (hasta 49 puntos) 
 
Descripción del criterio: Precio  
Ponderación: hasta 49 puntos sobre 100 
 
La asignación de puntos se efectuará de acuerdo con la siguiente fórmula, con una puntuación máxima de 49 
puntos: 
 
P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
  
Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = presupuesto base de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 
4. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL LOTE 2 
 

Las puntuaciones relativas a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas del LOTE 2 se incorporan en el cuadro que se adjunta a este informe como Anejo I 

 
 

CRITERIO. Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido PUNTUACIÓN MÁX. 
5 puntos por cada año de experiencia del Responsable de Control de Calidad, que 
supere el mínimo de 5 años. 20 

El Responsable de Control de Calidad no supera, en un año o más, la experiencia 
mínima de 5 años en obras similares. 0 

CRITERIO. Formación de personal en programas de representación BIM PUNTOS 
2 o más técnicos con certificado oficial de haber superado un curso de >= 50 horas 4 
1 técnico con certificado oficial de haber superado un curso de >= 50 horas 2 
Ningún técnico con certificado oficial de haber superado un curso de >= 50 horas 0 
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1- AL. ARQUITECTOS TECNICOS Y APAREJADORES 
 

 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
Presenta compromiso de adscripción de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Profesionales para 
desempeñar las funciones de nivel superior según art. 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
adjuntando certificado de colegiación y acreditativo de la especialidad profesional del personal especializado.  
35 puntos. 
 

 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 
Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Seguridad y 
Salud. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de 5 años 
sobre la experiencia mínima exigida de 5 años. Obtiene 4 puntos por cada año de experiencia adicional del 
responsable de Seguridad y Salud, hasta obtener la máxima puntuación. 16 puntos. 
 
2- VIELCA INGENIEROS, S.A. / DANIEL ICARDO BORDES - NO UTE 
 

 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
Presenta compromiso de adscripción de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Profesionales para 
desempeñar las funciones de nivel superior según art. 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención, pero 
no adjunta certificado acreditativo de la especialidad profesional del personal especializado.   0 puntos 
 

 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 
Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Seguridad y 
Salud. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de 8 años 
sobre la experiencia mínima exigida de 5 años. Obtiene 4 puntos por cada año de experiencia adicional del 
responsable de Seguridad y Salud, hasta obtener la máxima puntuación.  16 puntos. 
 
3- INGENIERIA Y PREVENCION DE RIESGOS, S.L. 
 

 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
Presenta compromiso de adscripción de Técnico Superior de Prevención de Riesgos Profesionales para 
desempeñar las funciones de nivel superior según art. 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
adjuntando certificado acreditativo de la especialidad profesional del personal especializado. 35 puntos 
 

 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 
Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Seguridad y 
Salud. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de casi 15 
años sobre la experiencia mínima exigida de 5 años.  Obtiene 4 puntos por cada año de experiencia adicional 
del responsable de Seguridad y Salud, hasta obtener la puntuación máxima. 16 puntos. 

 
5. EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS RELACIONADOS CON LOS COSTES (PRECIO). PROPOSICIONES 

ECONÓMICAS DEL LOTE 2  
 
Método para la evaluación de los costes facilitados 
La valoración de la oferta se realizará conforme a la siguiente fórmula:  
 
P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6)  
 
Siendo:  
P = Puntuación otorgada al licitador  
A = Precio de licitación (Base Imponible sin IVA) 
B = Oferta a valorar (Base Imponible sin IVA) 
C = Oferta más baja (Base Imponible sin IVA) 
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6. PUNTUACIONES TOTALES DEL LOTE 2 TENIENDO EN CUENTA TODOS LOS CRITERIOS.  

 
Se presenta a continuación una relación de todos los licitadores admitidos del LOTE 2, ordenados de mayor a 
menor puntuación, según la suma total obtenida de las puntuaciones de todos los criterios. Todas las 
puntuaciones y los totales obtenidos por cada licitador se incorporan en el cuadro que se adjunta a este informe 
como Anejo I 
 

1. LICITADOR 1- AL. ARQUITECTOS TECNICOS Y APAREJADORES. TOTAL 100,00 PUNTOS 
2. LICITADOR 3- INGENIERIA Y PREVENCION DE RIESGOS, S.L. TOTAL 92,19 PUNTOS 
3. LICITADOR 2- VIELCA INGENIEROS, S.A. / DANIEL ICARDO BORDES - NO UTE. TOTAL 62,67 PUNTOS 

 
7. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL LOTE 3 
 

Las puntuaciones relativas a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas del LOTE 3 se incorporan en el cuadro que se adjunta a este informe como Anejo I 

 
1- UTE ENMACOSA-ACE 

 
 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, con 
más de 5 años de experiencia en el diseño y cálculo de estructuras de edificios de nueva planta, ampliación 
o de reforma/rehabilitación, adjuntando titulación, y certificado de colegiación. Se presentan certificados de 
las obras en las que ha participado. 14 puntos 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero Industrial, con más de 5 años de 
experiencia en el diseño y cálculo de instalaciones de edificios de nueva planta, ampliación o de 
reforma/rehabilitación, destinados a uso sanitario, adjuntando titulación, y certificado de colegiación. Se 
presentan certificados de las obras en las que ha participado. 13 puntos 

 
 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 
 Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Control de 
Calidad. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de 2 años 
y medio sobre la mínima exigida de 5 años. Obtiene 5 puntos por cada año de experiencia adicional del 
Responsable de Control de Calidad. 12,5 puntos 

 
 Formación de personal en programas de sistema de representación BIM 

Presenta compromiso de adscripción de dos técnicos con certificado oficial de haber superado un curso de 
≥50 horas en programas de diseño mediante sistemas de representación BIM. 4 puntos 
 
2- INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES 
 

 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, 
adjuntando titulación, y certificado de colegiación. Presentan algunos certificados de las obras en las que ha 
participado, de los que no se puede deducir la duración de los trabajos. Sólo se puede considerar acreditada 
la experiencia de 16 meses y medio, menor que la exigida de 5 años en el diseño y cálculo de estructuras de 
edificios de nueva planta, ampliación o de reforma/rehabilitación. 0 puntos 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero Industrial, adjuntando titulación, y 
certificado de colegiación. Presenta un certificado de una obra en la que no figura el técnico como 
participante. Presenta otro certificado del que sólo se puede considerar acreditada la experiencia de 4 años 
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y seis meses, menor que la exigida de 5 años en el diseño y cálculo de instalaciones de edificios de nueva 
planta, ampliación o de reforma/rehabilitación, destinados a uso sanitario. 0 puntos 

 
 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 
 Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Control de 
Calidad con experiencia de más 20 años, por lo que supera en más de 15 años adicionales la experiencia 
mínima exigida de 5 años. Presenta certificados de buena ejecución de dichas obras. Obtiene 5 puntos por 
cada año de experiencia adicional del Responsable de Control de Calidad, hasta obtener la puntuación 
máxima. 20 puntos 

 
 Formación de personal en programas de sistema de representación BIM 

Presenta compromiso de adscripción de dos técnicos con certificado oficial de haber superado un curso de 
≥50 horas en programas de diseño mediante sistemas de representación BIM. 4 puntos 
 
3- CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. (CEMOSA) 
 

 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Arquitecto, con más de 5 años de experiencia 
en el diseño y cálculo de estructuras de edificios de nueva planta, ampliación o de reforma/rehabilitación, 
adjuntando titulación, y certificado de colegiación. Se presentan certificados de las obras en las que ha 
participado. 14 puntos 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero industrial, con más de 5 años de 
experiencia en el diseño y cálculo de instalaciones de edificios de nueva planta, ampliación o de 
reforma/rehabilitación, destinados a uso sanitario, adjuntando titulación, y certificado de colegiación. Se 
presentan certificados de las obras en las que ha participado. 13 puntos 

 
 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 

 Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Control de 
Calidad. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de más 
de 15 años sobre la mínima exigida de 5 años. Obtiene 5 puntos por cada año de experiencia adicional del 
Responsable de Control de Calidad, hasta obtener la puntuación máxima. 20 puntos 

 
 Formación de personal en programas de sistema de representación BIM 

Presenta compromiso de adscripción de dos técnicos con certificado oficial de haber superado un curso de 
≥50 horas en programas de diseño mediante sistemas de representación BIM. 4 puntos 

 
4. SERJU R-7 CONSULTORES S.L. 

 
 Aportación de personal especializado al equipo técnico mínimo 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, 
adjuntando titulación, pero no adjuntando certificado de colegiación. Presenta algunos certificados de los 
trabajos en los que ha participado, de los que no se puede deducir su duración. No se acredita la experiencia 
exigida de 5 años en el diseño y cálculo de estructuras de edificios de nueva planta, ampliación o de 
reforma/rehabilitación. 0 puntos 
 Presenta compromiso de adscripción de Técnico especialista: Ingeniero técnico en electricidad, adjuntando 
titulación y certificado de colegiación. La titulación no cumple la habilitación exigida de Ingeniero superior.  
0 puntos 

 
 Años de experiencia del equipo técnico que superen el mínimo exigido de 5 años 

 Presenta una declaración responsable donde se compromete a adscribir un responsable de Control de 
Calidad. Presenta certificados de buena ejecución de obras que acreditan una experiencia adicional de 1 año 
sobre la mínima exigida de 5 años. Obtiene 5 puntos por cada año de experiencia adicional del Responsable 
de Control de Calidad, hasta obtener la puntuación máxima. 5 puntos 
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Se procede a evaluar las puntuaciones relativas a los criterios relacionados con los costes (precio) de todos 
los licitadores admitidos para el LOTE 3. Estas puntuaciones se incorporan en el cuadro que se adjunta a este 
informe como Anejo I 

 
1- UTE ENMACOSA-ACE 

P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) = 49,00 puntos 
A = 671.000,00 € 
B = Oferta a valorar = 251.624,95 € 
C = 251.624,95 € 

 
2- INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES 

P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) = 47,37 puntos 
A = 671.000,00 € 
B = Oferta a valorar = 328.790,00 € 
C = 251.624,95 € 

 
3- CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. 

P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) = 44,03 puntos 
A = 671.000,00 € 
B = Oferta a valorar = 450.375,20 € 
C = 251.624,95 € 
 

4-SERJU R-7 CONSULTORES S.L. 
P = 49 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) = 44,04 puntos 
A = 671.000,00 € 
B = Oferta a valorar = 450.000,00 € 
C = 251.624,95 € 

 
9. PUNTUACIONES TOTALES DEL LOTE 3 TENIENDO EN CUENTA TODOS LOS CRITERIOS.  

 
Se presenta a continuación una relación de todos los licitadores admitidos del LOTE 3, ordenados de mayor a 
menor puntuación, según la suma total obtenida de las puntuaciones de todos los criterios. Todas las 
puntuaciones y los totales obtenidos por cada licitador se incorporan en el cuadro que se adjunta a este informe 
como Anejo I 
 

1. LICITADOR 3- CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. TOTAL 95,03 PUNTOS 
2. LICITADOR 1- UTE ENMACOSA-ACE. TOTAL 92,50 PUNTOS 
3. LICITADOR 2- INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES. TOTAL 71,37 PUNTOS 
4. LICITADOR 4- SERJU R-7 CONSULTORES S.L. TOTAL 49,04 PUNTOS 
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